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Cordial saludo

Señor

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Clase de Proceso: Ejecutivo De Menor Cuantía

Demandante:         Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Demandados:        Edgar Tiberio Tobo Baron

Radicado:              2021-01284

Asunto:                  Recurso de reposición y en subsidio el de apelación parcial contra inciso 3° del mandamiento de
pago                 

Nombre de la Profesional del Derecho:   Catalina Rodriguez Arango

Parte a la que representó:                        Seguros Comerciales Bolívar S.A.             


Celular:                                                     3108194104
 
Teléfono Fijo:                                            8418898

Correo electrónico Habilitado:                  catalinarodriguez@rodriguezarango.com
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Señor 
 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                      S.                    D. 
 
REF. (DEMANDA ACUMULADA) - PROCESO EJECUTIVO DE INMOBILIARIA 
OSPINA Y CIA S.A.S. Contra EDGAR TIBERIO TOBO BARON. 
 
RADICADO. 2021.01284 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 
PARCIAL CONTRA INCISO 3º DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, identificada como aparece junto a mi firma, en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, dentro del término de Ley, en los términos del Núm. 1º del 
art. 463 del C.G. del P., de manera respetuosa manifiesto que interpongo recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra el inciso 3º del numeral 1º del 
mandamiento de pago del dieciocho (18) de agosto de 2022 “Notifíquese esta providencia …”, con 
base en los siguientes fundamentos: 
 
El numeral 1º del art. 463 del C.G.P. dice “La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y 
se le dará el mismo trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento 
se notificará por estado.” 
 
De allí, por principio, ha de decirse que para el dieciocho (18) de agosto de 2022, el 
demandado se encontraba notificado y la acción principal con sentencia ejecutoriada, 
como se muestra: 
 

a. La notificación del demandado conforme el art. 29 y 292 del C.G.P.: 
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b. La sentencia emitida dentro de la acción principal el 2 de mayo de 2022 y que 
ordena seguir adelante con la ejecución: 
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De esta manera, en los términos del núm. 1º del art. 463 del C.G.P., solicito se sirva 
revocar parcialmente el inciso 3º del numeral 1º de la orden de pago, en el sentido 
estricto que la notificación de la providencia se ordena su notificación a las partes por 
estado (Núm. 1º del art. 463 del C.G.P.). 
 
Para los efectos de ley, el presente escrito se remite con copia al demandado en el correo 
electrónico edgartobo07@hotmail.com    
 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 
CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 
C.C. 51.878.880 de Bogotá 
T:P: 81.526 C.S.J. 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com  
Elab. DMN 
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